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5.-Requisitos y procedimientos de acceso: 
1.- Tener entre 60 a 69 años de edad. 
2.- Ser residente de Venustiano Carranza. 
3.- Presentar condiciones de desventaja socioeconómica. 
4.- Presentar solicitud de incorporación al Programa en las oficinas de la Dirección de Promoción Social y Educativa. 
5.- Entregar en tiempo y forma la documentación requerida. 
6.- Cumplir con el reglamento del programa. 
 
6.-Procedimientos de instrumentación: 
La entrega de  4, 000 apoyos económicos a personas adultas mayores de 60 a 69 años de edad,  que sean beneficiarios y que 
residan en la Demarcación se entregará de  forma bimestral, por un importe unitario de $700 (SETECIENTOS PESOS 
00/100 M.N). 
 
7.-Los procedimientos de quejas o conformidad ciudadana: 
El ciudadano que deseé inconformarse o interponer su queja, deberá hacerlo por escrito dirigido al titular de la Dirección 
General de Desarrollo Social, cumpliendo con las formalidades que establece el artículo 44 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal. 
  
El titular de la Dirección General de Desarrollo Social, responderá por escrito a quien interponga su queja y/o 
inconformidad tal y como lo establece el artículo 120 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 
 
8.-Mecanismo de exigibilidad: 
La Dirección General de Desarrollo Social en la Delegación Venustiano Carranza, a través de la Dirección de Promoción 
Social y Educativa,  realizará la entrega del apoyo económico tomando en consideración la disponibilidad de los recursos 
financieros y la lista de espera. 
 
9.-Mecanismo de evaluación y los indicadores:  
La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Dirección de Promoción Social y Educativa, será la responsable de 
implementar y ejecutar el programa de Dignificación al Adulto Mayor, con la finalidad de dar impulso a un mejor modo  de 
vida para los beneficiarios, para lo cual se cuenta  puntualmente con la información actualizada de todos y cada uno de los 
beneficiarios así como la supervisión periódica para que se haga el uso correcto del apoyo económico; teniendo como 
principales indicadores el número de apoyos económicos programados para dicha acción y el número de apoyos  otorgados. 
  
10.-Formas de participación Social: 
En programas y actividades dirigidas a este sector, así como asistencia y participación en eventos culturales, recreativos y 
deportivos que implemente este Órgano Político Administrativo. 

11.-La articulación con otros Programas Sociales: 
No aplica 

PROGRAMA DE APOYO ESCOLAR A NIÑOS DE PRIMARIA. 

1.-Dependencia o entidad responsable del programa: 
La Dirección General de Desarrollo Social en la Delegación Venustiano Carranza. 
 
2.-Objetivos y alcances: 
La Dirección General de Desarrollo Social en la Delegación Venustiano Carranza, a través de la Dirección de Promoción 
Social y Educativa, tiene como uno de sus objetivos es llevar a cabo las estrategias y acciones encaminadas a mejorar la 
calidad de vida de las personas en desventaja social y económica, por lo que se implementa el programa de “Apoyo Escolar 
a Niños de Primaria”, con el propósito de coadyuvar en la economía familiar y abatir los índices de deserción escolar por 
falta de recursos. 
 
3.-Metas Físicas: 
La entrega bimestral de 2,500 apoyos económicos a estudiantes de nivel primaria  por un monto de $700.00 
(SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), a cada uno. 
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4.-Programación Presupuestal: 
$ 10, 500,000.00 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 
 
5.-Requisitos y procedimientos de acceso: 
1.- Niños y niñas que se encuentren estudiando el nivel Primaria en el sistema escolarizado de algún plantel público de la 
Demarcación. 
2.- Ser residente en Venustiano Carranza. 
3.- Presentar condiciones de desventaja socioeconómica. 
4.- Presentar solicitud de incorporación al Programa en las oficinas de la Dirección de Promoción Social y Educativa. 
5.- Entregar en tiempo y forma la documentación requerida. 
6.- Cumplir con el reglamento del programa. 
 
6.-Procedimientos de instrumentación: 
La entrega de apoyos económicos a beneficiarios del programa de “Apoyo Escolar a Niños de Primaria” de realizará 
bimestralmente,  otorgándose 2,500 apoyos por un importe unitario de $700.00 (SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N), a 
niños estudiantes  de nivel Primaria que residan en la  Demarcación. 
 
7.-Los procedimientos de quejas o conformidad ciudadana: 
El ciudadano que deseé inconformarse o interponer su queja, deberá hacerlo por escrito dirigido al titular de la Dirección 
General de Desarrollo Social, cumpliendo con las formalidades que establece el artículo 44 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal. 
  
El titular de la Dirección General de Desarrollo Social, responderá por escrito a quien interponga su queja y/o 
inconformidad, tal y como lo establece el artículo 120 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 
 
8.-Mecanismos de exigibilidad: 
La Dirección General de Desarrollo Social en la Delegación Venustiano Carranza a través de la Dirección de Promoción 
Social y Educativa  realizará la entrega del apoyo económico tomando en consideración la disponibilidad de los recursos 
financieros y la lista de espera. 
 
9.-Mecanismo de evaluación y los indicadores: 
La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Dirección de Promoción Social y Educativa, será la responsable de 
implementar y ejecutar el programa de “Apoyo Escolar a Niños de Primaria”, contando con la información actualizada de 
todos y cada uno de los beneficiarios, y como indicador el número de apoyos que se tienen destinados para dicha acción y el 
número de apoyos entregados. 
 
10.-Formas de participación Social: 
En programas y actividades dirigidas a este sector, así como asistencia y participación en eventos culturales, recreativos y 
deportivos que implemente este Órgano Político Administrativo. 
 
11.-La articulación con otros Programas Sociales: 
No aplica 
 
PROGRAMA DE APOYO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

1.-Dependencia o entidad responsable del programa: 
La Dirección General de Desarrollo Social en la Delegación Venustiano Carranza. 
 
2.-Objetivos y alcances: 
La Dirección General de Desarrollo Social en la Delegación Venustiano Carranza, a través de la Dirección de Promoción 
Social y Educativa, tiene como uno de sus objetivos llevar a cabo las estrategias y acciones encaminadas a mejorar la 
calidad de vida de las personas en desventaja social y económica, por lo que se implementa el programa de “Apoyo a 
Personas con Discapacidad”, con el propósito de abatir los índices de discriminación, desventaja social y económica de este 
sector de la población para mejorar sus condiciones de vida, igualdad y acceso a sus derechos. 




